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PRIMERA SEGGION.

fGacela d^l 13 de flicief^áreide^^S'lSJ

PARÏE OFiClAb, J

PRÉSÍDENÓIA DEL CONSEJO DE MINI^tAOS.

S. M. eb Rey <q. D.. g.) continúa : 
en esta Corte sin novedad;ea s;u irn- ' 
portante salud. 0'd v

De igual beneficio disfrutan , 
la Sermn. 'Sra. Princesa, de ’Astfi- , 
rías, las Sermas. Srás. Infantas Doña ■ 
María.del Pilar, D.® María de la. Paz 
y Doña María Eulalia.

fGaceta del 13 de DicièmÎre de i^T^ J

Ministerio de la Gobernacion.

La instrucción de ?7 de Abril de 
1875. quo regula .eL ejercicio, del . 
protectorado del Gobierno en la Be
neficencia, creó,’corno auxiliares 
de este servicio, las Juntas prpv.i,n-,; 
ciaíes y municipales,, y las fijó,da 
duración de,cuatro años,,,con pré- í 
vención de que.,susdndi-víduo^ fue
ran renovados por mitad cada, ble-. 
nio, y que la suerte,(leterminarada . 
primera mita.di^renqyable,., - i

Terminó ya ai prziiner b#nio,<y . 
sin embargo, no se. ha cnmplidoda 
prescri pcion reglamentaria del sorr. 
teo. .El propósito de. organizar, estfi-, 
servicio aprovechando .las saluda ’- 
bles-lecciones de la experiencia;,, y 
la fundada esperanza de una pró
xima reforma general en armonía 
con las vigentes leyes Provincial y 
Municipal, explican la omisio.n,;.No 
fuera,:sin enabargo, justificado con
tinuar por más tiempo en esta situa
ción anormal, Para -ponerla; tér-. ; 
mino, S» M. eP Rey (Q. D, G )•, á; 
quien he dado cuenta dedos antece
dentes ¿el asunto, se ha dignado 
resolver lo siguiente^: . .

Primero. En el dia 2 del inme
diato mes de *Eixero, cumpliendo 

bou lo. prevenido en el arV 15 de . 
la .-instrueeion ,deí27 ' deibAbriL de-' 
¡1875;! celebrará V; SJ con léi Juhta ; 
provincial de Bont'ficénci'âi;i cons-b 
timida en sseslion,. él .sorteo' de. los 
Vocales?,-deida misma ’iljue deben 
cesar. . Hbbabtb 
j Segundo. Seránbóbjeto del sor- 
Í®?.2^92^?'A 9^®119£ J®.J9A.,.VP®^}^®<-, 
iíe la Junta respe,ctiva, compután- 
dose/eb^^lia >Í:odas71á4 ZváiadMs:' 
existentes poc-^muerte, renuncia, 
Iraslacion de domicilio ó cualquiera 
btra¿<l¡^0feáVáe Ía^’íquel •ínbápae4dáu' 
para el desempeño-4e-es-tos cargos.
1 Tercero. Verificado el sorteo, 
se levantará'el acta correspóndieute 
en doblo qo.pia, a.utqri;zLada.p(;)r,todos 
iosjndiyíduos JUplaMunta asisten-b 
tes,,y ^p^Sec^t^rl^; Jty ,4.: ..elevará er 
Con la brevedad posible á ¿esteb 
Miqisterio^mna d,e ^s copiais^ man
dando, archivar la o^ra en .-eb de la.,. 
Junta.provincial,^.4) u- ve ,¡.5 p.;- 
i Cuarto. Con. dá- comunicación ■ 
qué;acompañes al-aCta. elevada á es
ta; Superioridad^ remitirá 'V. Si otra ; 
euíque;,;Vcunapliíend’o^ lo prevenido’ 
porebart. 13de la intruocion6Ítáda,> 
íncluyáunarebacion de las personas ’ 
dala localidad respectiva"!oiáis dis-: 
ii n guid as e n : su i moralid a d, i 1U s t r a - ? 
cion. yt ^elOíApor í ba?;.BeaefteenCiái 
para facilitar la más;acertada’ eléc- 
cion de:]os/nuevos Vocales;. - - ‘ 
; Quinto. ¡ El ’Sorteo fic Vocales 
Salientes de la;Juntas municipales' 
^e- ; Beneficencia que ' existen< en 
algunas localidades^á virtud de-do 
prevenido en dos -artículos 17 y si
guientes ; de’ laíintrnccioU éitád^i 
se vorifieará’ en ' ed';mísmo ' diaidy 
forma .o marcados ’ eni'fó-s' ’infimel^u'à' 
anteriores,bcon las ’modifîcacioUes: 
siguientes:. o

Primera. Los Alcaldes respec-’ 
tivos presidirán estas otras Juntas.

Segunda.^ Los’mismos’ AÍcald'es 
cumplirán Có’U VdS. lo que le está 
mandado hacer cofi'-esta- ^uperió' 
ridad respec to fi la Junta provificiaL'

¿y tercera; V. S. á:sú^ véZ enví-" 
ará á esto Ministerio das-aetas y 
relaciones de lás Júntas munici- 
pales luego que lás reciba de los 
Alcaldes; '

Ue Íteal órdén lo cómunicó á 

i <

y « - St ' pai^‘'lo9 efectós ^co^r0spon« ' 
fientes. Diosbgaarde á y; S. mu- ■ 
0hos años. Madrid ó de-Diciembráb 
à<ÿd-'8W,.ü^RoGaotO‘.y RoWedob-^Se-o 
noV-Gob jFQador'’de da provincia--

^Gdieeia^-d'éi'ï^ deDibiewl^fe de Í878'.jl’

¡ - írMuíisfenoí def Hacifendá. j:;

EXPOSICION.
Iblblzibi brb-b” / , - : . ; q.

■ SEÑb'Ri'El reglamento de- l^dO' 
SeViembré de 1878, dictado’ -pfira la ' 
Rectificación de los amillaramie'títós'‘ 
de 'láMríqüezá -ifimtieblé y ’ pócüariá 
y fipífibadó’ pbPReal decreto fifi 'la'’ 
mi^tha'^fbehabfi' bfrecido'011'811‘’fi^‘' 
ludib'lá ilfiJeáidáiJ'de algdnasdôâ'- 
venientes modificaCibiies;‘^ 'd •- 
; Ei'Coüsejode'Estadoen pièn-d ha 
exam-ipado todos-ids anteceden-tes^y 
trabajos hechos para esta- reformatu 
despues fie^muy detenidas medita-Í-- 

Í

CibúeS de' esté Ministerio, fie 'some-' 
te â'Ia aprObâcion de' V.'Ml el nuevo'- 
regí a me uto, que 'solo’-altbrH ô mó- ■ 
álfica fin: el de iM de Setiembre de ’ 
1876 lO qmi sé'.ha'con'sideradn Opor- ' 
tuno para-realizar en todos 108 pué'- ' 
blos dei Reino'trabajos ta-ndelicados'’ 
como importantes, ÿ -së ati'endfi fin’‘ 
Cuanto së hà’ creîdô juste las recia-' 
maeiohes'fie varias Corporaciones'é 
individueSi’'-!’^’
. ‘Én‘Sù ■Virtud/elMinisttequefius-' 
cribé','Conforme eón' él dictâmën del 
Cóhsej'ó”(Íb'Esí:á?lo eu’ plenoj^y’ de' 
acuerdó ebh fil'páíbcéV d’fiVfie'Minis- ' 
tros, tiene fifi hbnrb'dfi^própóhérá' ’ 
ÿhMl el a'dj'údtó proyectó ‘ de de- 
erfitb'.'’' "

Madrid 10 'de Diciembre de 1878.
--áEWÉrX L. R. P. de V. 'm^- 

Él Marqués de Orovio. / '

; RÉAL ‘DECRETÓ:

í Gonfórmándome cotilo propuesto ' 

por élMini'stró'fie 'Haeíénda, fin vis- ' 
taMePáictámfin fiébCousejó de’Es-; 
ta do eh.pleno-y de acuerdo con-el 
deMihistrósig'^''
; Vengo fin'àpfübàr el reglamento 
reformado para lá rectificación- fifiq 

(osiamiliabamdentOscfie^ lav riqueza’q 
lerritoriaLy :8tfSidgregados." - - r >

.Dado; en Wlacio aidiez de Dit^fim- ^ 
treede afiálí'fiGhocdeotost setenta- y 
ocho.-*-ALF’0NS0;M-Kl 'Min'istTOifie - 
paniendqi-^MannfeLdnGrovioA''’- 
; ^ :,).'; b; ;.ij ■■ ■■. b ; : í i-b;;,i ■ 1 r ^,, - - J/;

5 REGLAMENTO .í ibln;!

i '■'■'db DEábOS-.-,Ldlo ^.Cí 'b/í.

11:)
REFORM ADO,

^.•flipCTi '‘lOD 

’ P;'-^CAÍ’ÍWLO^PMÉR0?'‘¡^^‘‘-í 
de'LA'cÓMPÉTEÑCÍA PaR^ bONOCEVDÉt 

' SERVICIO DE LÔ.S AMILLARÁMIENtÍ^^ V Ds’ 
' ¿A BASE. PARA LA RÉc’liyícÁÓ'ií^ME’LOy ' 

; ?0.”bi0iÜ0íO ílrhiOU <?i R‘bLJ?;-;'-T 
' ACTUALES.

í ! Art. 1.« Ei;’seryicÍQz .ralatiyo;'á, 
•' lá-afictificaciou de dos..a.mlllar:ánÍQá- 
: tosomandádh llevar á/efectoporlaab- 

leyes■d.ebpi?©.snpufisítbs¿detdl°:dtó Jwi 
lÍQbde/il87Q-y x28:;de;Diciembifó d^; 

: 1872;jy por decreto’ Wia¿ble Mar-: 
zo-dí@u;1874,’ quedabpentrAlmadoeeab 
laeDireccion; generalodó Gontribu- c 

, piones b^jodaudiepeadeneia: del ?Mi- - 
> nisterio’de^-Hacaendah o hoioíO v ■ 
i i ArtoSi^; ílíás’ G.omísioues-;,espe-..
; ciaWs de‘6va-lajációníyirepartjmien-f-’ 
* toientdos;-distritos e munícipalesuene c 
. dondeesq halleüijqs>tablecidá'Si ainai..- 
Junta éaícadfp 'CfníajIvídeblo®' demás 

; di8tinit0s-.plunicipales; das ^¿«'regioni ; 
que ise- considereno necosarfiasiG-¡y 
otra’superior^próvindaípúwxiliará’ú ■ 
á la Afimiñistraeroni eConfimica en 
el ’seiryicio de bá'reOtificaciomfie Josu ’ 

■ amillaramientos^ ^0 ‘u.; oVieq i£^uv - 
. ; Ari. 3.°o Gon el^objfitb'^
■. én-éTiá'rtícfilo'abWibr/so ásófiiárán 

á caáá‘Gomdsififi dé evaluación'y 
refiabtimientoi ’fin; fiï eVihefiptd ’ d’e 
Vofialeb deda^mismai 'fil ''Régis'trà'-i '

■ ddf’dfi-là propiedad, fil ArquiteCto’.- 
' Ó Arquitectos municiplájfisV ‘ÿ d^s ' 

In ge ni èrfiS ■ ô Pe r1 tíos '* à g rób om Os 
ñombradós^potí ed We^ifiWtô’'d'éMV’

- Comisibnv ’"d ru’ 0 o.CEza civov; 
i i Art. -l.” " L'àe^ Jiin^a^'dmd^iôipalei-' ' 
• se cbmpond’rânr' dfil Alcalde; ’ fier''là-' " 
mitad de dosdnd-i viduos del Ayun-- f 
tanÜfinto,''CUanfio sú: nümei^o'ex* ' 
ceda debsliOt dfi un nfimeró igual- 
dedcontríbuyentes en que estén re
presentados los'4be paguen ma^O-: -
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res, medias y monopes cuotas, est 
como los hacendados forasteros, 
que nombrarán los mismos Ayun
tamientos, previa la subdivision en 
cata^orías ó grupo^determinada eu 
la órden de 30 de Junio 
ISÓ^que dispuso la forma, en i^^: 
debéliaii nonibrarse los peritas re- 
partidores Í. de la contribución tó^- 
ritorndi^^ áé otros dos vocali'' 
nombrados por los contribuyentes 
forasteros; del Registrador de la 
propiedad, donde lo hubiere; de un 
Vocal de la Junta de Agricultura y 
otro de la Comisión provincial de 
Estadística; si residen en el mismo 
pueblo; de un Ingeniero agrónomo 
ó de un Perito, ó dos si fuese posi
ble, y á falta de ellos de dos veci
nos del pueblo reputados Como 
prácticos y conocedores del terreno.

Cuando un Ayuntamiento conste 
do ocho ó de menos individuos, 
constituirán parte de la Junta cua
tro de ellos, completándose con los 
contribuyentes en número igual y 
con arreglo al procedimiento ántes 
indicado.

Por las circunstancias especiales 
de las pTovindas de la Coruña, Lu? 
go, Orense, Oviedo y Pontevedra, 
en los distritos "municipales cuyo 
número de parroquias exceda de los 
individuos del Ayuntamiento, el de 
contribuyentes que han de entrar á 
formar parte cíe la Junta será uno 
por cada parroquia.

Presidirá las Juntas municipales 
el Alcalde, y será Secretario el del 
Ayuntainiento respectivo.

•Art. ■5.® ; Las Juntas provinciales 
so comprondran del Gobernador 
civil; dePJefe de la Administración 
económica: y del de la Sección- de 
Fomento; del Registrador de la Pro
piedad, de dos Ingeuieros.de Cami
nos, dos de Minas, dos de Montes 
y dos Agrónomos nombrados por 
el Gobernador de entre los que de 
cada, clase resídatí habitualmeute 
en la capital; del Arquitecto ó Ar
quitectos provinciales que existan 
en ella; de dos Diputados provin
ciales y dosí individuos de la Junta 
de: Agricultura, elegidos por las 
corporaciones respectivas, y de los 
demás -VocalqS' de la Comisión pro
vincial de Estadística no desigua- 
dos.ya;por;razon de su cargo para 
formar parte de la Junta.

íSerái'Piÿesideûte.de esta el Gof- 
bernado;;, Vicepresidente el Dipu
tado provincial de mayor edad, y 
Secretario un empleado de la Ad
ministración ¡económica que à pro 
puesta del Jefe do esta nombrará 
el Gobernador,

¡Art. 0.’ 'fan pronto comp quede 
instalada cada Junta provincial, y 
prévio examen de los datos y an- 
tec^,dó9Í.<5? Q^® estime oportuno 
coqsnttar, dividirá su respectiva 
proyiapia e¡n das regiones que juz
gue conypniente; compi;end,i,endo 
en cada una d.e ellas los pueblos 
que por su situación, naturaleza y , 
aplicación de. los terrenos, identi-

dad en dos sistemas de cultivo, se
mejanza desús producciones, me
dios de comunicación y otras cir
cunstancias tengan ó deba su^ó-,; 
nérsel nales ó rsemejái^^ 
con íd^i^je " ‘ 

■ imeOÍto t t®rit^al. .
7.^* Ij^^Tjuiblo de cómh-,  

?dic£!|lo djrectl&húte á^ los púeblos 
; rtí.spe^tijí¿^'0íla Junta próvincial 
anunciará desde luego por medio 
del Boletin oficial la division ^ re
giones que hubiere acordado y los" 
pueblos que hayan de formar cada 
una de ellas.

Art. 8.® Los 'Ayuntamientos de 
los pueblos que se consideren per
judicados á causa de la region ea 
que se les hubiere comprendido, 
podrán reclamar a la'Junta provin
cial dentro del plazo de;15 dias, 
contados desde el siguiente á la 
publicación de que trata el artícu- 
lo anterior, que se les incluya en 
otra region mas adecuada á sus 
circunstancias; y ia Junta provin
cial, prévio informe de la Adminis
tración económica, decidirá sin 
ulterior recurso lo que estime pro
cedente.

Art. 9,® En cada una do las re
giones se constituirá la Junta Re
gional, situándose en el pueblo de 
aquella que sea capital de partido 
judicial, ,ó en el que acuerde la 
Junta provincial si hubiese más 
de uno.

La propia Junta designará el pun
to donde haya de constituirse la 
regional cuando ninguno de dos pue
blos que formen la region sea capi
tal de partido judicial.

Art. 10. Las Juntas rejionales^Q 
compondrán del Juez de primera 
instancia del partido en que hayan 
de situarse, que las presidirá; del 

’ Promotor fiscal y del Registrador 
del mismo partido; del Administra
dor ó Adnrinistradores subalternos 
de Hacienda, si los hubiere; de los 
Peritos agrónomos y Ayudantes de 
Obras públicas que residan en el 
mismo punto, y de un Vocal de ca
da una de las Juntas municipales 
correspondientes á la region,

Al efectos nombrarán estas Jun
tas el Vocal de su seno que haya 
de formar parte de la regional, ó 
autorizarán para que las represen
ten en ella á cualquier individuo 
de otra Junta municipal de la re
gion que acepte el cargo.,

La auforizacion en ,uno ú otro 
se hará constar por medio de oficio 
firmado por el Presidente y Secre
tario de la Junta del distrito muni- 

, cipa!, dirigido, ai Presidente de la 
regional.

Art. 11. En el c^so previsto en 
: el párrafo segundo del artículo 9.®, 
presidirá la Junta de region el 

.Juez municipal del .pueblo donde 
aquella se constituya, y serán 

, focales, además de los designados 
; por las Juntas municipales respec- 
. tivas, todos los degiás funcionarios 
que hubiese en el mismo,pueblo de j

las clases expresadas en el artículo 
prededente.

Art. 12. El cargo de Vocal de 
las^Juntas se que tratan los artí- 

gulos anteriores es honorí^có 3^^ 
gratuito, y sólo probando c^usá 

legítima’podrán exnúsar^e los pa’?-^ 
ticulares, de formar^rtí de fichai , 
JuntaSí^erán cau3|S;le^tin:^s 1^; ¡ 
que excusan de ser Goudejáb^r..

Los fnlicionarios públicos desig
nados enlos Mhículo.s 3.°4.‘’, 5°y 
10 no podrán eximirse del cumpli
miento xle este-debes.

Art. 13> LáS JUntasprovinéíales 
las-, de^ Region y las^dtí^ distrito 
municipal celebrarán cuan tas sesio
nes sean necesarias; podrán discutir 
y resolver siempre que concurran á 
la sesión la mitad mas uno de sus 
Vocales,'.y tomarán los acuerdos 
por mayoría de votos, consignando 
aquellos en un libro ó cuaderno de 
actas, que firmarán los concur- 
rentes á cada sesión. En caso de
empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad.

(Se continuará J

SEGUNDA SECCION

GOBIEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 722.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio delà Gobernación, me di
ce- lo que sigue en 30 de Noviembre 
último:

«Por el Ministerio de la Guerra 
se comunicó á este de la Goberna
ción en 22 de Octubre último, la 
Real órden que sigue:

Excmo. Sr.: Con esta fecha di
go en circular general lo siguiente: 
Con el fin de evitar los perjuicios 
que al Estado y particulares en ca
so contrario se irrogan, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido ;di.sponer 
que en las certificaciones de exisrd 
tencia en el ejército . de soldados’ 
que sirvan por su suerte ó de los 
que siendo voluntarios pasan coa 
posterioridad, por corresponderles 
así, á cubrir cupos, se tenga espe 
cial cuidado en consignar siempre 
la Alcaldía ó Ayontamientó, como 
también el pueblo de su naturaleza 
ó vecindad, residencia habitual de 
$u/faroilia y cuantas circunstancias 
puedan contribuir ■ á identificar la 
persona d que dichos certificados 
se refieren, ya porque consten en 
la.filiación, ó parque los filiados'los 
manifiesten al ser. interrogados..»

De. Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento, en 
contestación á su escrito de ocho 
del actual, significáudole la con^ 
veniencia de que para los casos en 
que se trate de individuos que sir
van por.su suerte, ordene que en 
las filiaciones se detallen, los estre- 
mos que so espresan, por ser ellas 
los documentos, oficiales de donde 

se tornan las noticias para espedír 
los certificados de existencia en el 
servicio.

De la propia Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministró di la 
Gobernación, lo traslado é¿ V. S. 
para su conocimiento y efectos in-< 
d 1(^08. ' b í

'ml
1 oes to publicar en 
para int^gencia- 

y conocimiento de los interesados 
comprendidos en la precedente 
Realórden.

/VaUadolidflh del Diciembre de 
1^7,8.-—El Gobernador, Joaquín 
Maít^ú y Gavin.

CniC,ÜLA.B, NUM. 720,

El limo, Sr. pírector general de 
Establecimientos penales, me dice 
con fecha 2 del actual lo que sigue:

«Por la Presidencia del Consejo 
de Ministros se comunicó á este 
Ministerio en 26 de Setietabre pró
ximo pasado, la Real órden inserta 
en [si Gaceta,^ preceptuando pue por 
este Ministerio se disponga lo ne
cesario para que los funcionarios de 
cualquiera categoría y clase que 
desempeñen cargos honoríficos ó 
cobren sueldo ó retribución del 
presupuesto general del 'Estado, 
dedos provinciales ó municipales, 
comprendidósAn la edad de diez y 
ocho á treinta y cinco años, escep
tuando los que hayan cumplido 
esta última y los que pertenezcan 
al ejército y armada, exhiban á sus 
Jefes las, certificaciones que-deter
mina el art. 25 de la Ley de 28 de 
Agosto;último, en el plazo de dos 
meses para la Península y do seis 
para los de Ultramar y el Extran
jero, cont<ados. desde la fecha mar
cada eu el artículo 46 de la misma 
ley;’que al exhibir dichas •certifi
caciones presenten copia literal de 
las mismas, pura que autorizadas 
las remitan los Jefes á éste Minis
terio ó á las Direcciones generales 
respectivas, con relaciou hominal 
de los que cumplan dicho requisito 
y de los que no lo verifiquen; y que 
á contar desde la fecha marcada en 
el referido art. 46, no sú dé pose
sión á los que hábiondo llegado á 
la edad de' diez y'ocho añós sin es- 
ceder de la de treinta y cinco, ob
tengan empleos públicos, si pré- 
viámentóno ^exhiben las certifica- 
ciohee 'de qué antes se ha hecho 
mérito y no se acrediten haberes 
à lo.s que dentro de la misma edad 
estuvieran en activó 'servicio, si 
dejan pasar el plazo antes fijado 
sin cumplir dicho requisito, de
biendo unos y otros acompañar las 
copias de los espresados documen
tos para que, cotúpulsádas y auto
rizadas por el Jefe llamado á dar la 
posesión ó á intervenir los pagos, 
se consigne en ambos casos haber 
cumplido con lo mandado en-la 
Ley.

Todó.Jo que ,e.sta Dirección ge^
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neral reitera á V. S. para que ten
ga debido cumplimiento respecto á 
los empleados do cárceles y pre-, 
sidios.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados á quie
nes afecta,

Valladolid 10 de Diciembre de 
1878. —El Gobernador, Joaquin 
Marton y Gavin.

TERGER.A SEGCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la promncia de Valladolid.

NEGOCIADO DE IMPUESTOS.

. ClRGÜLAK NUM. 760.

Para cumplir una órden de la Di
rección, general de impuestos hace 
preciso qpe los Señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia re
mitan ála Administración econó/ 
miea en el improrogable término 
de ocho dias un estado en que se 
esprese el .importé total de los en
cabezamiento por consumos y ce
reales en el actual ,ailo económico, 
y el. atribuido' á cada una de las 
diéz.y ,nueve especies espresadas 
en la Tarifa, con la misma division 
que esta determina é incluyendo 
tambien los de la Tarifa segunda 
cu la capital y deraá.spueblos áque 
se aplica, ■

.Deyo..advertir4.Ips Señores. Al- 
caldesque fijen su preferente.aten
ción- en tan., importante,, trabajo y 
cuiden de. reaiitirml estado que se 
reclaaia,.,en , el Término señalado,, 
único.medio de evitarme exigirles 
la re.sponsabiiiiUd.seualada por ins
trucción.

Valladolid 1.6 de Diciembre do 
1878,—El Jefe económico, Joaquin 
Borras. ’

ÑüM. 748, '

í INTENDENCIA MILITAR 
de-Gas.tillAlaVieja. ^--

;ÁWIIMC1O.

Debiendo procederse á contratar 
novecientos capotes para centinela, 
so-convoca por el presente anuncio 
là subasta que ha de celebrarse con 
tal objeto, simultáneamente en los 
estrados de la Dirección general de 
Administración militar en Madrid 
sita en la calle de Torija núm, 14 
y en los: de. esta-Intendencia, plaza 
de San Pablo núm; 2 á la una de la 
tarde del dia 15 de Enero próximo, 
con arreglo al pliego de condiciones 
y tipos que se hallarán de manifiesto 
en cada una de las espresadas de
pendencias, desde: el dia de la fecha 
al de la subasta en todos los no 
feriados.

YaUádolid T 4 de Diciembre de

bunal respectivo con arreglo á la 
instrucción de Subastas de' 3 de 
Junio-de 1852. Si las proposiciones 
iguales fuesen en distintas locali
dades, la licitación tendrá lugar 
ante el Tribunal de la Dirección 
general por los mismos propónentes 
ó sus representantes autorizados en 
debida forma el dia que se marque 
al efecto.

^.“' El remate no es válido hasta 
qué merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado 
á la responsabilidad de su oferta 
desde el momento de serie aceptada 
por el Tribunal de subasta.

10. Las cartas de pago de depó- 
sitoique acompañen á las proposi
ciones que fuesen desachadas, se 
devolverán en el acto á sus autores. 
La de la favorecida por el remate 
se unirá al expediente de subasta.

11. La forma en que han de 
presentarse y admitirse las propo - 
sieionés, las formalidades del acto 
de subasta, los empates en la lici
tación: los trámites para las según, 
das subastas, si hubiese lugar, y 
cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto .en 
este pliego, se regirán y resolve
rán por lo preceptuado en el Real 
decreto de 27 de Febrero, Real 
instrucción de 3. de Junio de 1852 
y disposiciones posteriores.

CONDICIONES PARA ,^L CONTRATO.

12. ' Él proponente á cuyo favor 
se adjudique el- remate,- queda 
obligado á-verificar la entrega de 
los novéciéntos capotes . que le hu-- 
biésen sido adjudicados en dos plâ^ 
zos’ qué a cohtinuación se esprésan» b

La primera entrega será de dos- 
ci e n'tos capotes, y- se hará à los 
veinte dias. de corpunicada al re-‘ 
matante la. superior aprobación He 
la subasta; iy las dos ‘restantes de 
á trescientos .cincuenta capotes 
cada una’, con intervalos de quin
ce di as, dé una á'otra, sin inter
rupción, de. modo que á los cin-. 
cuenta diás de comunicada la ór- 
deú ha de quedar terminado éste' 
servicio. -

13. Dichos capotes han de ser 
de paño,de lana pura..dô igual clase 
y color que la muestra que marca
da con él sello ‘dé la Dirección gé- 
n eral Je .Admi uÍslrá(¿on..Mi.Utar 
hallará de manifiesto en la misma 
y enjas Intehdéncias.'ení que Se' ce
lebre la subasta. Las dimensiones 
de cada capote han de ser las si
guientes: largo, un metro vein
tiocho centímetros; ancho, un me
tro noventa y-seis centímetros; lar: 
go de manga, setenta y seis centí
metros; ancho de la boca-manga, 
veintiséis centímetros, teniendo .la 
manga á su entra.da por la parte 
interior una anchura dé sesenta 
centímetros de' circunferencia. El 
largo, ancho y forma de la capucha^ 
así como la forma del capote, color' 
y clase de bayeta del forro interior, 
botones de las solapas y corchetes

1878.—El Intendente militar, P. A. 
El Subintendente militar, José G. 
del Campo. ■

DIRECCION GENERAL

DE

ADMINISTRACION MILITAR.

SECCION 2.*.—NEGOCIADO 2.’

Pliego de condiciones dogo las cuales 
se saca á piidlica su&asla la adqui 
sicion de novecienlos capotes para 
centinela.

CONDICIONES RELATIVAS A LA CELE

BRACIÓN DE LA SUBÁSTÁ..

1 .® Es objeto delà subasta con
tratar la adquisición de novecientos 
capotes para centinela.

2 ,^ La Subasta de que se trata 
se celebrará en los estrados de la 
Dirección general de Administra
ción militar sita en Madrid calle 
de- Torija núm. 14 y simultánea
mente en las Intendericias militares 
de Cataluña, -Valencia, Granada, 

> Castilla la Vieja y Vascongadas en 
el dia y a la hora que se fije en el 
anuncio que se publicará en la Ga
ceta de Madrid y Maletines oficia- 
le$ á& las provincias de los mencio
nados distritos.

3 .’ Dicho acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero^ de 185-2-.é 
intruccion de 3,de Junjoísiguiente, 
mediante proposiciones arregladas 
al, formulario inserto a continua-

4 .® Las propo.siciones se piresen 
tarán en pliegos cerrado.s, durante. 

‘ la última me.dia hora antes de cons 
tituirse el Tribunal de subasta,: 
pasada- la cual y empezado el acto 
del remate no se admitirá ni reti
rará ninguna de aquellas. ■

5 .“ Las proposiciones se referi
rán á la totalidad.de los capotes e.r 
irán acompañadas de documento 
que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de 
las provincias, en metálico ó valo
res del Estado, up ciaco,por, ciento 
del total importe calculado al precio 
de su oferta, en el concepto de que 
los depósitos en papel del Estado se 
sujetarán a lo prevenido en el Real.: 
decreto de 29 de.Agosto de 1876. ; 

6 .^ El precio límite que se.fija 
para esta subasta es el de veinttres 
pesetas y setenta y cinco centimes 
por capote.

. 7.^ Serán desechadas las pro
posiciones que escedan del precio 
límite, las que no se hallen redac
tadas enteramente conformes al 
modelo que se cita anteriormente, 
ó falten á cualquiera de las condi
ciones impuestas para la celebra
ción de esta subasta.

8 .’ Si resultasen iguales en una 
localidad dos ó mas proposiciones, 
los autores de las mismas conten
derán entre si á presencia det Tri

todas estas circunstancias habrán 
de se árreglad as al capote muestra 
que se halla en las espresadas de
pendencias.

14. Las entregas se verificarán 
en Madrid ó en la capital del dis
trito en que haya sido presentada 
la proposición aceptada en último 
término en el local que designe el 
Director general de Administración 
militar, y á presenciá y completa 
satisfacción de la Junta nombrada 
al efecto. A ellas asistirán un perito 
nombrado por la Autoridad civil, 
solo para ilustrar el juicio de la 
Junta, cuyos acuerdos, de los que 
se levantará siempre acta, serán 
decisivos, Para los casos y contien
das que se' susciten y sean del es- 
cluSivo dominio del arte ó industria, 
podrá la Jhúta, con él fin dé ilus-' 
trarsé*, óir ‘ el'parecer de dos ó mas 
peritos que reclamará de la Auto-' 
ridad civil.' Para dicho reconoci
miento Tendrá la Junta á la vista 
la muéstra dé los capotes que sir
viera de tipo en el acto del remate, 
cuyo tipo dejará marcado el con
tratista én el acto espresado, y 
quedará depositado despuos en la 
Dirección general ó Intendencia 
hasta que llegue el tiempo de las 
entregas, ,periñitiéndose solo en el 
ínterin al contratista que tome las 
medidas, examine ó hagafas com
paraciones'Oportunas dentro dénia 
dependénciá én que^se' hall0¿

T5i. ' Los capotes que só^desecha, 
sen * en cuálqúiera entrega dos 're
pondrá'el contratista antes •de.-la - 
nfediatá, y los que lo fresen en da 
últimasérán ré'púe^tos por ébmismb 
en* él i'rapi’orogablé plazo de qiuinoe 
dias; ■ advirtiendo -que- -si faltara'- al = 
cumpiiiniéúito dé las entrégas-en; 
jl(^'''planos* máfcadóS '0/no' fuesen-; 
adtíiisrbléé'lóé' Cipotes quo préson*; 
tásé,- % '''’sé deéiaráse^éb contraitista 

^incapaz de scontinuar y cumplir el 
cónípromisoi la Administración, mi
litar prbcederájsiinprevió j avisos á 
adquilrir direetarpentereni lá; ¡ép.óca 
yepor los -medios ■ que enea opOrtu. 
nos á' n'ostaiyéco4n Je* aquel, í los 
capotes-que fáltasenió los.qüe-.hu- 
hidsó-'lugaír tsegun'eLmasb a-cuyo 
fin ejercerá acción ^gubernativa: so
breda fianza, yi)si «o¡bastase, sobro 
los’'demàs,;^ibienes;.dde^ .cóntratiMa.» 
pa^a donúal queda ¡íaoultada ámplia 

■ óidlimitadamenteoju.-.l!’! 1 .r ... 1 : 
’ 16. El contratista justificará sus 
eñtregáS''.tpor' medio dé ioertificacio- 
nés que én'pápél del séllo'de oficio 
lé ■ cédérá' él' Gbmlsario dérGuerra 
Inspector dé ^utensiUas 'respectivo, 
ó el qué-para'-ello ' antorice nl E-X. 
celéntísimo'Srf’Directior general' ’dé' » 
Admi ñ istraci 00 » udi ttár,i ' ¡y-por 1 el 
númeho’'de capotesí'iqwde'chayan 
sido ¡ declarados 'admisibles por ta 
Junta y-^00hayan recibido enílós 
almadenbs'de la factoria désignáda 
eo ^élnofic'épto'de que laisnsprésa- 
das certificaciones no surgirán efec
to para su abono hasta que complete 
el número dé capotes Corréspondien-
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tes a U:entrega.(ie;cada plazo, es^, 
cepto erb ios casp^.;cl^ que traita la 
condición anterior que le sera es
pedida por el número de Jos qqe 
haya, entiieggdp y, . se les hubiesen 
reeiliidQà ; : ,j . . ■ ; j

J.7,. ;El. pago^ se hará por medio 
de( libramientos y sobre, cualquiera 
derlasiAministraciones económicas: 
de.las provinces que mas convenga 
al jobllgado, tan luego como el Te
soro conceda el crédito suficiente 
al,efecto, y previa la presentación 
en la Dirección general , de Admi
nistración : militar de los certifica
dos que indica la condición ante
rior.

18. El proponente en cuyo favor 
quedase el remate, ampliará su de
pósito por via de fianza hasta el 10 
por 1Q0 del total importe que repre
sente el servicio calculado al pre
cio de su oferta. ;

Este depósito ha de estar libre de 
todas.las exenciones que marca el 
artículo 13 de la ley de contabilidad 
de 3 de Junio de 1870. .

19. El contratista tornará sobre 
sí la .buena ó mala suerte dé los 
casos.fortuitos de tada^clase de alza 
ó baja de preéios, ásí como tanibien, 
el pago de .contribución, derechos 
y demás impuestos pue haya esta
blecidos ó se establezcan enader 
lante, sin que por nada de ello pueda, 
pedir indemnización alguna,, alte
ración en el precio convenido, res
cision del contrato, ni interés por 
la demOra en el pago de los de- 
vengos. ' / • <

2Q, , Serán tambien de cuenta 
del contratista los gastos de escri
turas ;qee ha.de^sojotarse este- con-, 
trato, copias testimoniadas y demás 
documentos públicos que.;,, fuese 
preciso ,otorgar para la soiejnnidad , 
de aquel conocimiento de lq^ funcio- 
nariós que en él deban intervenir .ó. 
entender.

- 21La Administración militar 
no ordénarada devolución al con
tratista dé la fianza presentada para 
seguridad, de este contrato sin que 
previamente se justifique por el 
mismo haber ingresado en las ar
cas dei Tesoro el , importe de la 
contribución industrial que por 
aquel carácter haya de satisfacer á 
la. Hacienda pública, cuya justifi
cación consistiera en la entrega de 
la correspondiente carta de pago 
original. .

22. Cualquiera duda que surja 
en el cumplimiento del contrato 
será resuelta por la Administración 
militar con arreglo á la legislación 
vigente para los casos do igual ín
dole, y á sus resoluciones se suje- 
tárá el contratista sin perjuicio de 
las reclamaciones que en defensa 
dei susiinieréses crea del caso pro
ducir por la via contenciosa.

Madrid 26 de Octubre de 1878. 
—El Subdirector, Manuel Bonafos.

Modelo de proposición. '

. Don F. de T., vecino de...... y 

domiciliado ¡ en..... enterado del 
anuncio.de convocatoria y pliego 
¿e cpndiciones publicados en la 
Gaceta de fldadrid {ó Boletin ofi
cial de:..,.) del dia.... de,.... núme
ro....-, según los ,cuales han de ser 
Contratados novecientos capotes 
de centinela, se compromete á en
tregarlos al precio, des.... (enletra) 
pesetas cada uno.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el documento 
justificativo del depósito de... hecho 
en la Tesorería de ... ó Caja gene
ral de Depósitos, según lo preveni
do en la condición 5.’ del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Aprobado.—Hay un sello que 

dice «Ministerio de la Guerra.» Es 
copia. El Subdirector, Manuel Bo- 
nafós.

Don BeUpe Gonzalcí^ Bilva, Sniins- 
pedor de primera clase Médico 
ma^or del Cuerpo de Sanidad 
MUiíar, Jefe del Detall del Mos- 
pilal Miniar de esla pla2> p Se
cretario de su Junia económica.

Hace saber: que habiendo sido 
anulada por Real órden fecha 11 
de Noviembre de este año la subas
ta de la carne que se necesita du
rante un año eu este Establecimien
to y que tuvo lugar el 28 de Agosto 
del actual por no haberse anuncia
do en la Gacela oficial de Madrid 
con la anticipación de treinta dias 
y no ha.ser concurrido al acto el 
Notario del Juzgado de Guerra, se 
convoca por el presento á nueva y 
pública subasta de dicho artículo 
¡a que tendrá lugar el dia 30 de 
Enero de 1879 á las 12 de su maña
na con sugeccion al pliego decon
diciones que desde este dia se ha
llará de manifiesto en la Pagaduría 
de este hospital; advirtiendo que 
el precio límite que ha de servír de 
tipo para el acto de que se trata se 
publicará oportunamente en el Do- 
letin oficial de la provincia y se 
unira á los, mencionados docu
mentes para qüe puedan enterarse 
de él las personas á quienes inte
rese,,

Valladolid 15 de Diciembre de 
18781—Felipe Gonzalez Silva.

CUARTA SECCION.

NuM. 724.

Don Micomedes de Urdangarin y 
Bctianú, condecorado con la cruí 
de sagunda clase del Mérilo miliiar 
y Jueí^ de 1.® inslancia de esla ciu
dad y su par lido.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Geraruo Barcena Martínez 
domiciliado en Valladolid do diez 
y siete años, mozo de villar, soltero 

para que en el término de quinto 
dia à contar desde la inserción de 
este en la Gacela de Madrid y Dole- 
lines oficiales de Valladolid y esta 
población, comparezca ante este 
Juzgado, á prestar cierta declara
ción .en' causa que se instruye- por 
robo de tre.s mil reales y otros efec- 
t<^®- .

Salamancay Noviembre trece do 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Nicomedes de Urdangarin.— Juan 
Lorenzo Blanco.

QUINTA SECCION.

NüM. 758.

Ayuntamienlo constilucional de 
Merrin de Campos.

Se halla vacante la plaza titular 
de esta villa de Herrin de Campos 
de Médico-Cirujano para la asisten
cia facultativa de pobres enfermos 
dQ la misma, que ascienden como 
á treinta personas; su dotación 
consiste en 250 pesetas, pagadas 
anualmente de estos fondos muni
cipales y por trimestres vencidos: 
el Ministrante para la referida asis
tencia está pagado separadamente 
por los referidos fondos puede ade
más el facultativo hacer iguales con 
los vecinos no pobres que ascienden 
próximamente á doscientos.

Los aspirantes á la referida plaza 
podrán dirigir sus solicitudes debi
damente documentadas al Presi
dente de este Ayuntamiento hasta 
el 31 del corriente mes, á fin de 
proveería con arreglo á la ley, en 
principios del inmediato Enero.

Herrin de Campos 10 de Diciem
bre de 1878 —El Presidente del 
Ayuntamiento, Rufino' Carreño.— 
Por su órden, Lúeas de la Rosa 
Prieto.

' •Num. 776.

Alcaldía conslitucional de 
DerrueCes.

Por haber terminado el compro
miso del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de facultati
vo titular de medicina y cirujía de 
esto pueblo, dotada con la cantidad 
anual de trescientas setenta y cin
co pesetas, por la asistencia de 
doce familias pobres, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos mu
nicipales, que con las igualas de 
sus vecinos ascenderá próxima
mente á dos mil ciento veinticinco 
pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes ál Presidente del Ayun
tamiento, en el término de quince 

dias, contados desde la inserción 
de este anuncio eu el Doleíín"odeiat 
de la provincia, pasados estos se 
proveerá.

Berrueces 9 de Diciembre de 
1878.—El Presidente, VicenteFer- 
nandez. ,

NuM. 744.-

Ayunlamienlo consíilucional dé 
Velascálvaro y su agregado Duenlela- 

piedra.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico cirujano titular de esta 
población, dotada con el sueldo 
anual de ciento setenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos do 
los fondos municipales por la asis
tencia de seis familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes acompañadas de copia fiel * 
título y hojas dé méritos y servicios 
al presidente de esta corporación 
municipal en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Dolelin oficial 
de esta provincia.

Velascalvaro 12 de Diciembre de 
1878.—El Alcalde, Tomás García. 
—Manuel Diez Merino, Secretario.

Alcaldía constilucional def 
Gillade.

Esta corporación ha señalado el 
dia 1.® de Enero de 1879, próximoá 
las doce de su mañana para la adju
dicación en públida subasta de las 
obras para la limpieza y encauza
miento del Rio Sequillo, cuyo pre
supuesto asciende á 27,733 pesetas 
95 céntimos.

La subasta se celebrará según, 
previene la instrucción de 15 de 
Marzo de 1852, en la sala de Ayun
tamiento donde se hallan de mani
fiesto el presupuesto y pliegos de 
condiciones y plano correspondien
te, las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y prévio depó
sito que en aquella se determina.

Villade 15de Diciembre de 1878. 
—El Alcalde Juan Antonio Agún
dez.

ANUNCIOS ^MCUtARES.

VENTA DE PINOS,

Se venden 1200 pinos, albares, 
en el pinar de los Señores Diez y 
Compañía, situado en Jurisdicción 
de Hornillos, dicha venta se señala 
para el dia 4 del próximo Enero, 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate, 
que tendrá lugar en Matapozuelos y 
casa de dichos Señores.

Valladojih Imprenta de Garrido, Obra 8,
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